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Anexo 1 de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICAC.IÓN Y REFORES'l{ACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO VILLA DE REYES-AGUASCALIENTES
GUADALAJARA, TRAMO 4 TER" CON UNA SUPERFICIE DE 23.016 HECTÁREAS UBICADO EN 
LOS MUNIPPIOS DE CAÑADAS . DE OBREGÓN, VALLE DE GUADALUPE, TEPATITLÁN loE 
MORELOS, ACATIC YlZAPOTLANEJO EN EL ESTADO DE JALISCO. 

' 1 

l. INTRODUCCIÓN 

El proyecto "Gasoducto Villa d~ Reyes-Aguascalientes-Guadalajara; Trams 4 Ter" comprende una 
afectación de 23.016 ha para el cambi~ de _uso de suelo en terren0s forestales, loc:alízado en los 
municipios d~ Cal'\adas de Obre~6n, Valle de GuadaltJpe, TepatitláA de Morelos, Acatic y Zapotlanej'o 
en el estado de Jalisco, con presen~la de veget:ación de Matorral Crasicaule. 

Como se ha venido observandG a través ~e los atlas, varias especies está11 en algún estatus de riesgo 
en la NOM-059~SEMARNAT-2010, por dlferent_l'!s motiv0s tales comQ, tráfico ilegal de· especies, 
aprovechamiento .desmedido, falta de conciencia entre la !)Oblación, entre otrss; el presertte programa 
de rescate de flora es ur:~a medida d~ mitigación p>:ara conservar y proteger a las especies, 
prlncipalmeAte las que están en algún estatws cle riesgo y la.s de dlfrcil regeneración. 

En el presente documento se_ wesentan los obj~tivos, metas, la metodologfa de rescate, el 
mantenimiento y la evaluación de SGbreviverKia de los lndivieuos rescatados y reforestados con el fin 
de asegurar el 80% de sobrevlvemcia. 

Con el rescate de la flora de interés y la reforestación, se p¡reter:~den aminerar los impactos negativos 
generados al momento del desar-roll0 de algwnas actividades en la construcción del proyecto 
"Gasoducto VIlla de Reyes-Aguas~alient:es-Gwaaalajar-a, Tramo 4 Ter" com0 lo es el desmonte y 
despalme. 

1 

Las actividades de rescate y reubicación de la veg~tación forestal señaladas en el presente programa. 
se realizarán de manera pr.evia a la preparación del sitto-y construcci6n. 

Con la Implementación del prDgr-áma se bwsca preser-var y ~onservar la diversidad vegetal oel área de 
CUSTF y que se relaciona con el sistema ambiental regi_oAal. P-afa el caso de la vegetación forestal 

levante que no sea susceptible de rescate se considerará e-snal!llecer mecanismos d. e reproducción y 
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su trasplante o rescate de germoplasma. Se indican lás técnicas e insumas requeridos,para garantizar 
el éxito de la supervivencia de ,los Individuos que s~rán objeto de récate o reproducción. 

11. OBJETIVOS 

a. General 
... 1 

Establecer las medidas que se implementarán para el resca-ue y reubicación eje las especies de flora 
silvestré de mayor importancia biológfca que se encuentren !:~entro del área destinada al cambio a e uso 
de suelo en terrenos forestales eq el ''üosoduc~o Villa de Reyes~Aguasca/lentes-Guadafajara, Tramo 4 

-- Ter", con la finalidad de disminuir la qfectación' a la flora silvestre en el área del proyecto.~ travlés del 
rescate. reubicación y reforestación, planteando estftate.gias pára . favo~ecer la reubicación y 
refor~stación de especies, ~e 'im~ortancia ~e::ol6~i~a. endémicas, ~u e son de diffcil regenerafi6n o qye 
contnbuyen a la cons~rvacr6n de,..suelos e rdentrficadas_ en las áre~$ de·CUST-F o que se encuentren 
citadas en la NOM-0-59-SEMARNAT-2010. 

b. Especfficos 

• Evitar O·d)sminuip los efectms adversss asociados al proyecto sobre la flora presente en el área 
del,proyecto, por medio d~ la ldentifi~aclón y desarrollo de rnetodos adecuados para el rescate 
y reubicación de los individuos. 

• Ascione~ a 'realizar para ~1 rescate y reu!!)lcaci~Fl de fl0ta, que incluya aquellas espec:ies que por 
sus atnbutos fenol0grcos sean susc~ptlbles de ser rescatadas y trasplantadas, 
indepelí'ldientemente de estar listadas o no, en la norma oficial mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010, como sedan aquellas especíes ~e difítil regen~raci$n y/o lento crecimiento. 

• Acciones emergeAtes cüando la sobrevivencia.~de l<r>s ejemplar-es sea' meRar al 80% del total de 
los individuos, considerando un/período de segljimiento de al menos cinco años. 

• lncreme!'ltar la eensic,lad poblacional ~e las especies que se localizan en la zona del proyecto, 
rnedia~te la aplicación de medidas paralelas, tales como reubicación, reforestación, 
propagación, er-~tre otras. . 

• Establecer medid~s de protección para evitar que la vegetación residuál y la establecida en la ; 
zona del proyecto sea dañada por incendios fmestales o animales demé·sticos. 

• Proteg.er las distintas áreas sujetas a cambio de uso de suelo del preyecto, con pastización para 
disminuir los grados de erosión. , 

• 'Extraer las especies de)lento uetirhiento. cuyo hábitat 0 distribución sea restringido, para su 
reubicación. i 1 
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• Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de especies de 
flora silvestre. 

• Resc~tar a los individuos de. flora silve.stre .que se encuenJ:ren en condiciones sanas, ql\e 
permitan perpetuar las poblapones o que pud1eran ser afectadas por el proyecto. 

• Trasplantar individU0S de flora silvestré con posibilidades de supervivencia al traslado y 
reubicación. · · 

• Seleccionar sitios de retJbicadón reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas donde 
-fueron rescatados h:>s individ~:~os. 1 r . 

• D~limitar los sitos de reubica~ión de f.lora .silvestre, prom~viendo su p~ote~~ión y vigilancia. 
• Ev1tar la sobrecarga d~ espec1es de flora sll~estre en los Sitios de reub1cac16n. 
• Conclentlzar y sensibilizar a les trabajadores ace~ca de la importancia biológica, ecológica y 

económlca.·de las especies de flora silve?tre presentes en el área del proyecto. 
• Obtener una sobrevivencia del 80% de la planta rescatada y reubicada, para la cual se 

ejecutarán ac:tivlsades de protéccl0n y mantenimiento una vez qrue sea reubicada en 'el sitio 
seleccionado. 

111. METAS 

Se reubicarán 907 individuos de 5 especies de cactáceas. las wales serán plantadas en·la franja de 
afec_taclón temporal de 1la superfide de auter-ización tle cambio de uso de suelo que equivale a 
13.7 71 hectáreas. 

Se reforestar-á el área de afectación temporal de 13.771 hectáreas con ~ especies representantes 
de este tipo de v.egetacién, en u,na densic:lad Gle ~QQ incliv,icl~os· por hectárea hadeAdo un total de 
8,2 64 ejemplares. 

La sotirevivencia !de los ejemplares al año de tilaber sido rescatados y reubicados o reforestados, 
deberá de ser, como mfnimq del 8 0%. 

1 

En caso de que la sobr~vivencia sea por debajo d~l 80% al año de la1rewbicaci6n, se procederá a la 
reproducción de ejem¡:Jiares (.semillas y esquejes), coA el fin de mantener un número -de ejemplares 
que de cómo resultade una sobrevivencia mayor al 80%. 

1 
f 

Se realizará la pastizac.:i6n mediante la siembra al voleo de semillas eje la especie Bouteloua 
curtipendula con una densidad de S kg Ele semilla pura viabl.e CSPV /ha). Por 'lo tanto, se emplearán 
un total de 115.08 kg de semilla para una superficie ae 23.0 ~6 ha. c!J' 
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las ,especies de Tlora contempladas para rescate son S especies de cactáceas que se muestran en las 
siguientes· tablas. 

\ 

No Especie 

1 
Mammillpria 
íaliscanó 

\ 

\, . 
.~ ' 

1 

Nb· Especie .,. 
. 

2 Opunfia ful/gfnosa 
3 0Quhtio 
4 .opunt1a 
5 OptJJlt/o 

Meta de rescate de plantas 
( 

lnd:IHa Nómer:o.de 

Nombre comút:t tipo ejemplares estimados 
1 _a r~c;atar (lOB%) en 

lil$ 23,0iL6' ha 

Biznaga 
1 

··1.74 40 
Total \ 40 

( 

-~ >· r 
., ~ .. -.;s· ·~~.mero , N6merode l'tambi-e cpmún. léle e)empla.res, !na:t Hll<tjpo 1 rejem~l.ai'es estimados para 

~llli'hi te\cate C3Q%~ 
J .l3iou 

Nopal L74 
.. 

40 12 
Np¡¡al c¡havei'ió 8.72 40 60 
Nooal raaueta 109.88 201 759 
Nopal carden 5.23 252,.9 36 

Total 867 . 

1 

Se estim~ un tot~l de 9o7 imdividu0s contemplados para el rescate y reut:>icación de las especies de 
c~Ftácea,s, de acuerdo con los cál.~ulos obtenidos en campCD. Los ejemplares identificadoS dentro del 
CUSTF que se consideran de lento crecimie11tb ser~n rescatades y reubic;adG>s al lOO%.¡ para el caso 
de las opuntias será del 30%. · 

¡ Meta de reto·restación 
Adicional al 'rescate det las E:Spedes 'ae cactáceas, ~e propone el rescate Gle g~rmoplasma de cuatro 
especies.dlstr~bulda.s en dos estratos, las cualés se encuentran bien nepresentadas en el área d.e la MHF 
per:o son r:epresentq.tivas y cuentan con altos valores de lVI dentro del área de CUSTF, con la finalidad 
de producir plantas ·para realizar la tefore·staa:i6n e-n el área Gle afectación tenrperal de 13.771 tia en ; 
una 'densidad de 600 individuos por hectárea. Las especies y número de individuos a reproducir y 
reforestar se presenta en la siguiente tabla. 

/ 

' 
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Es~les a rep_roduclr y reforesta[ en :í:3.77l ha 

No '-· Individuos a 
Nombre lhdllf" 

establece~ ' 
NO~~OS9-

Especie comün tipo 
consideran-do una 

SEMARNAT -2010 densldld él~ 600 
lnd/ha 

l Acodci farnesiana Vinorama 602.91 3SOÓ' Sin esmus 
2 AcaCia•schaffnerl Huizache 191.27 1332 Sin est¡¡ti,Js 
3 Evsenhardtla Dolvstachva Vara 205.23 1332 \ Sin estatus 
4 Mimosa.mononcisua Gatuno 397·.09 2100 Sin estatus 

Total 1,397 8,264 

IV. METOOOLOGfA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

\ 
El rescate y reubicación se llevará a c.abo de forma ¡:>r.evia al .initio de las actividades de desmonte y 
despalme. una vez· que la brigarna topográfica dé ·la empr-esa constructora coloque las estacas o 
mojoneras que delimiten el área que será sujeta-a. ca.mbio de u_so de suelo. La refo·restaci6n se realizará 
en la franja de a·f~ctación tempqral una vez cencluidas l~s activisades de ClJSTF. 

Integración de la brigada de rescate 

El programa lo ejecutará pers_~¡>nal especializado y ¡;:on e~p~rieliltia comprobable en el lijilanejo de flora 
apoyado de técnicos y con el e¡q~:.~ipo de protección persofilal y equipes necesarios para el adecuado 
manejo de las plantas. · 1 

Metodología de resc.a~e 

Una vez colocadas las estaca-s que delimitan el área t!le afecnaciórl autoriz-a~a. la brigada comenzará un 
proceso de béJs<:Jueda minuciosa de ejemplares de las espe~ies <!:le interés. Si bien, en principio el enfoque 
estará en la·s especies antes señaladas, la selección de ejemplwes ~odría llegar a inCluir otras especies 
que reúnan cualquiera de los atrib1:1tos establecimos, lo que implica que pmdrfan ser más ejemplares 
rescatados y reubicados. 1 

Identificación del individuo¡ Una vez Identificad e el ejemplar que será rescatado y previ0 a su extract i6n 
se tomarán datos generales que se.rán incluidos en la bitácora de campo, entre estos datos se 1 
encuentran: fecha de rescate. coerd~nadas del sitio de rescate, medidas generales de la planta (alto y 
ancho) y colocad6n de la eti€¡Ueta de identificación Cpombre c0rnón. nombre científico y fecha y lugar 
de rescate). 1 f 
Extracción de la ~lanta: Para la extracción se usará un za¡:1apico 0 una barrreta, con la cual se aflojará el 

eno donde se ubica cada ejemplar. La excavaci@n se hará a una €listancia aproximada de entre 30 

Boulevard Adotro Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Mont:a~a. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ¡/J. · 
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\ 
v., 40 cm con respecto al centro de la planta, entonces se podrá extraer la planta suavemente con la 
mano para no romper las rafees. Se deberá s-acar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando 
una pala recta. ton la que se afloj9rá el terreno y post~ríormente se Introducirá, tra.tando de extraer la 
mayor p~rte de suelo junto con las rafees de la planta. En este proceso se de_berá tener cuidado de no 
maltratar las ~afc~s d~ la planta en dem_~sfa. La e~tracci6n ~e la planta d~berá" ~ea!iza.rse con~ervando 
la mayor cantidad pos1ble de suelo adhendo a su s1stema rad1ql con lo que se ev1ta les1onarlas', además 
de que se mantienen los hongos y las bacterias. benéfl¡:os que contribuyen a la fertilidad del nuevo 
suelo. 

i .... .. - ' 

PreparéidQ del cepellón (cuerpo de las rafees): una ve¡_ extraícla la planta se deberá lirJ?piar el cepellón 
eliminando las rafees viejas y la tierra gastada.1_Se deberá proteger las raíces sanas (color daro, fuerte 
y flexible). Si l.as rafces-~stán sanas y ra.tierra no muy ga;Stadal se com¡erva el cepellón¡ en caso co¡'ltrario 
se raspará el cepellón para que la tierra se alespr.enda. Se aconseja dejar·qwe las rafees sequen un poco. 

• 1 

Una vez extraída la planta será col9cada en UAa maceta, bolsa de ~apel estraza1 papel peri6dlc9 o sac'os 
de·yute. Para su traslado.al pur.1to ·final Gle u~ic;:~dón estas serán envueltas cuidados-amente coh algunos 
de los materiales liFlencionados anteriormeñte. Se llevará un registro del sitio de donde-fue extraída 
cada una de las plantas. 

El personal cap_acitado y eAtrenado d~tecta.r-á y ubicará las especie_s. raras. amenazadas y/o sujetas a 
protección especial, en peligro de· extlncióm, y/o pr0bablemente extintas en el medio silvestre, con la 
finalidad d~ evitar su destrucc;:ión '(·que puedan ser rewbicadas. En fmrma iAmediata informará de los 
hallazgos para qu,e por lo mertos ·dos o tres dfas ant~s de iniciar las actividades del desmonte se 
reubiquery los ejemplares. 

1 
1 

El personal supervisor, brinGiará los r.ecwrsqs tnate~iale_s y ltlumaRos que se requieran para el re~cate y 
de ser necesario apoyará la reubicación de los ejemf:>lares a zonas ¡D,tedeterminadas. Los directivos de 
la empresa aprobarán tsdas las actividades que sean r:~ecesar.ias ¡Dara el rescate de flora silvestre, a 
efecto de detener CUalquiér aGtiVidadJ ~j existe una afeGtafiÓn tantO plara el proyectO COmO para la 
flora silvestre. El encargad9 del proyecto deberá verificar el cumplimiento se las actividades 
mencionadas. . ) 
Trans¡;>orte 

1 

¡ 
Se colocarán varias plantas det'iltro de una caja o un• contenedor, evitando dafia1r el sistema radicular de 
las plantas: se rociará agua sobre el cuerpo de la planta y las raf~es h~sta e! s_itio de acopio. 

- -

Capacitación 
' 1 
Soulevard Adolro Rulz Cortlnes 4 209, J<1rdines en la Mont<1ña, Delegación Tlalpan, C~P. 14 2l 0; Ouda. d de México. __Lj 
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Se instruirá de manera precisa al personal que participe en las brigadas de rescate de especies vegetales 
sobre las a~Ztividades que se realizarán. En esta capaqitación se proporcionarán conceptos rélacionados 
con las técnicas,que se empleen par_a el rescate de individuos y su reubicaa:ión, asl como el seguimiento 
que se dará , 

Rescate de plántula~ y plantas de las especies seJecc:ionadas ' 
r 

La extracción de las plantas juega un papel importante en la recuperación de las mismas, lo que se 
refleía en una menor perdida de indi~iduos, además facilita el manejo y tiene menores costos 
administrativos. ,. \ 

Las caracterlstlcas q'ue deben reunir las plantas son: porte recto, fisonomía sana y vigorosa, libres de 
plagas y enfermedades (para asegurar su reproducci6rn y/o plantación), y cen un tamaño y altura 
aceptable de acuerdo a su edad, teniendo preferencia las plantas íóvenes men0res,a 0.5 metros. 

1 

La metodolog(a empleada para el réscate de flora silvestre se rnenclnna eA los siguientes puntos; 

• Realizar recorridos de prospeccilf>n a lo largo del área-cle estudio y uhlicar en un mapa topográfico 
las zonas cle vegetación donde se encuentran ejemplares de flora bajo protección especial. 

• Colecta e identificación de muestras. ' 
• Selecciór-1 de sitios eerc;anos al área del ¡Jroyecte para la reub>icación de los arganísmos 

rescatados. 
• Marcaje de individuos por especie par-a su recen<:>cimiento durante les trabajos dentro del área 

del proyecto. 
• Extracción (remoción) y traslado de los orgarrismos a UA vivero forestal. 
• Trasplante de los ejemplares en bolsas c:.le polietileno negm. 
• Mantenimiento en el vivero. 
• Traslado y plantación final. 

Los ejemplares colectados, se extraerán .de su medio con s.uficiente sustrato, dado ¡llor sws dimensiones 
(superficie de 'tierra p>m toda la profunclidad de suelo humífer.o que este localizaGio en el sitio de-donde 7 
se extraerá cada uno de los individuos), procuran!:lo cque·las rafees de cada individuo, queden envueltas ,..,;;/) 
en bolsas de plástico y/e col0cadas en r.ejas de plástico, para posterlorrriehte ser transportados en 71 
vehfculo, según pus dimensiones, al vivero, donde se mantendrán en condiciones óptimas, mediante 
mantenimiento (riego, fertilizado, actividades fltosanitarias. etc.), hasta su tr-aslado ytrasplantado a 
los sitios definitivos. .-· 

Boulevard Adolfa,Ruiz ~artines 42b9, Jardines en la Montal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. r ( ·-
Tel: (SS) 9126 0100 - ~~.il~EU\,&_Ob,ffiX ~ 

La Agencia Nacional di! Sesurldad Industrial y de Prote~dó.n al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras 
1 • /\gene ¡a de Seguridad, Energfa y Ambiente• como·parte de sú idéntidad institucional . · \ 
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4a técnica anterior, se debe utilizétr haciendo posible que se realice en las mejores condiciones, donde 
s'e asegure una obtención y trasplante cuidadoso de las plantas rescatadas. consid

1
erando que las 

condiciones del sitio donde se tra~plante no sean ,muy diferentes dellugFr que se obtuvieron . 

. Datos de campo para cada especie 
1 

Una vez ubicados y seleccionados los ejemplares., de don~e se extraerá el germoplasfna se marcan con 
pintura roja, el germoplasma que se lqgre colectar de tada especie se colo~ara en reclpléntes con 
ventila~ión y se etiquetara con el nombr~ de la espec_ie y feeha de colecta, mismos que se anbtarán en 
la bitácora de campo, con sus re~pectivos datos: · ' 

1 

• Nombre cientrfico. 
• Nombre comúrt 

¡' 
1 

·-

• Altitud. ·' 
• Georeferenclación cor~ GPS. 
• Altura total. 
• Cobertura. 
• Diámetro del_ tallo. 

' ' 

Registro dt datos de cáda Individue susceptil!>le a trans¡Diante solo de las especies mencionadas en 'el 
listado anterior y menores a 0.5 m. 

\ 
Se llevaráJ a cabo un inventario del tc:~tal de esped~ COA la siguiente informacililn: 

• Fect.la en que se realiza el rescat~. 
• Nombre común y nombre dentrfico. 
• ,Caracterfstiq1s del lndividllo vegetal. 
• Fecha de trasplante. 
• Ubicacíqn donde' se realizará el trasplante (Co9rdernadas geográficas q UTM). 
• O~serv~cienes (pendiente, altltt:Jcl, exposición, tipo de suelo, etc.). 

\ 

Colecta de material genético 

El rescate de especies mediante la colecta ~ semillas se ha dividido 7n 2 etapas: 
J 

1. Recolecta de Material Genético de las Especies d
1
e lmpmtancia (semilla). , 

' 1 

7 
? 

áoulevard Adolfo Rui1: Córtines 4 :t09, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C~P. 14 210, Ciudad de México. _Lj J 
. Tel: (55)91260100 • ~s.ea,gobmx C/ -

Lll Agencia Nacional de Sesuridad Industrial y de Protección al Medio Ambient~ del Soctor Hidrocarburos .tambléo utillu al acr6nimo 'ASEA" y las palabras , 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambi~nt~· como parte d~ $u identidad institucional 
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1 
2. Reproducción de Planta en vivero y Plantación en el área de compt;nsación. 

' 
A continuación. se describen las actividades a desarrollar en cada una de las etapas: 

1. Recolecta de Material de semillas. 

La colecta de Material Genético y la Reproducción de las especies a considerar se describe 
' continuación: 

• 

\ 1 

Los fr,utos son la fuente de la se_milla es por eso ~ue se recolecta el fruto' en su área de 
distri6uci6n natural y se recomienda elegir plantas sanas. vigorosas y bien conformadas. 
Una vez identificado los mejores ejemplares ar-bóreos para la extracción de semilla, serán 
marcados. para la posterior recolección de frutos. 

Los frutos se deben recolectar j~st0 antes de la madur.at:::ión para evitar la t:lispersión de las 
semillas; selutilizarán ganchos af.lladms y cuchillas para empujar. jalar 0 cortar ramillas. Para 

1 
la e~racción de la .semilla se identifkará!il y marcarán les ejemplares que se encuentren 
sanos, vigorosos y bien coflformados. 

• Una vez recoléctados los frutos deben ser trasladados en sacos al sitio de .procesamiento. 
Los Frutos se extienden sobre tamiz y pwestios a secar al sel por Ul'l día. de 3 a 4 horas. Se 
recomienda almacenar en ambientes fres~::os a la sombra~ teniendo una viahlilidad de poco 
men0s de un mes, Si 1se almacena en bolsa.s plásticas herméti!l:amente sellaaas, a una 
temperatura de 15 oc, conserva s~;~ viablli<dad hasta tr.ss meses. 

2. Reprod.u~ción de pJanta en vivero y p>lantación en el área de afectación ternporal. 

Se pretende reproducir las semillas en un vivero temporah ~ara su crecimiento y desarrollo y 7 
posteriormente · utili.zarlas en los trabajos de refor-estación en el área de afectación temporal del 

~~~~ ~ 

Tratamiento de plantas reubicadas 
l 

Preparación del suelo 

\ 
1 
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Una vez identificado el lugar de donde sé reuoícarán las plantas, las cara[terrsti~as del sitio no deberán 
variar de manera significativa a las del área donde fueron obtenidas. Se buscarán zonas cercanas y se 
preparará el suelo donde Sf! va a r¡ealizar la pl~ntación. Se abrirá un hoyo de· dimensiones adecuadas 
para el cuerpo y cepellón con ayuda de una pala. En sitios con suelos rmuy compactados se tendrá que 
auxlll~r con pico o, barreta. 

1 

1 

t.s Importante cuidar que la planta se introduzca., en el h~yo de manefa adecuada sin que la r,arz sufra 
estrechez que pueda deformarla. El hoyo en que se vaya a Introducir la planta deberá contar con el 
tamañq adecuado para permitir a las ~af!:es conservar una.r:>Osición lo más natural posible. Previo ~ su 
colocación, las raíces de los individuos serán rociados ·con wna solución de fungicida y enraízador. 

' \ \ . 
El cuerpo de la planta aeber~ quedar 'por lo menos al ras del suelo' o preferentemente un poco por 
debajo, para pr~venir un asentamiento cdel=suelo. La· tierra qt~e cul{re el.sistema radicular se.presion~rá 
e orla mano, m1entras que ~1 rellepo total del hoyo es CQf11p~tta.db con el pie de manera cuidadosa. 

. \ 
Es muy común pens·ar que el rescate te~mlna en el momemt0 del trans¡Diar.~t~. sin emlbargo, se le deben 
de seguir proporcionando cuidados a la ¡;¡lanta hasta c¡¡ue ésta se encuentre bien establecida. En el sitio 
id e transplan~e. la~. _plantas deberán ser bien atensidas por lo que se maMtendrá un programa, de 
monitoreo y supervisión. · 

\ ' \ \ 
Para el. caso de aquellas plantas que pliesenten una estructura de bulbo, este Gleberá ser cubierto en su 
totalidad con tierra. ·dejando solaménte una parte de esta (base de las hojaS) descubierta. 

1 

Tr:aslado de plántulas al lugar de la refor~staci'én 
1 

Este es un asJllecto que debe ~er muy euldaélo para evitar el maltr.atm <de 1~ plantas con las quE;! se vJ a 
reforestar. S\e ha comprobado que un ttaslado iJCladeclfado puede mermar fuertemente la sobrevivehcia 

1
. · 

de las plantas en la reforestación. 
•. 1 

Cuando las plantas que se van a acarrear tienen l!Jn recipie~te plástico e,xisten varias opciones, 
dependiendo del transporte. Si se hace cor-~ camión, se deben ciJidar los siguientes aspectos: ' 1 

1 

a) Traslado de plántulas Gon envase de plástico · 
, 

• Al acomodar las plantas en el camiór cuidar que los. erwases sean,de las mismas dimensiones, 
con la fínalidad de conseguir un arre'glo hom0gér:~eo. que permita estibar varias capas. .. 

_j:--' 
Boulevard Adolfo Rui2: Cortíne5 4209, Jardines !!O la Montarta, Delegación Tlalpan, C~P. 14210, Ciudad de Méxic:o. _f_ { 

Procurar que con el mÓvimi~nto del vehrcu.ls las plantas no se muevan, por ello es necesario ~ 
ajustar la carga a las dimensiones· de la ~t,aja del camión. sin apretar los envases. k . • 

Tef: (55) 9126 0100 • ~as:a&.Dh.mx C/~ 
la Agcnci¡¡ Nllcional de Segurida.d Industrial y de Prot~cdón al Medio Ambl~nte d~l Sector HidrOcarburos t~mbíén utili~a el acrónimo· AS.EA" y las palabras 

"Ag~ncla de Seguridad, [M~gfa y AmbiMh!' como parte de su identidad institucional 
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• No es recomendable es~ibar más de dos niveles o capas, sobre todo si el tiempo de traslado es 
largo y las plantas presentan un buen desarrollo de tallo y hojas. 

• Para estibar se van traspaleando los envases de manera que las bolsas de arriba no aplasten a , 
la planta de abajo. Cuidando además que el tallo y hojas de las que quedan abajo no sufran 
dobleces o quebraduras. 

b) Traslado de plantas a rafz desnuda. 

Requiere de menor esfuerzo. ya que la planta se traslada sin cepellón. Sin embargo, se debe tener 
mucho cuidado, ya que las plantas que se ac~rrean de esta Forrma son más susc~ptibies de s~frir daños 
en la ra(z (desecación, rompimiento): Pára evitar la desecación es conveniente exponerla el menor 
tiempo posible a los efectos del aire y el sol. Una práctica recomendable es mantener en un medio 
húmedo las plantas hasta su trasplante. esto se logra de varias maneras: 

• llevando las plantas en.\:Jn recipiente qwe contenga (.1n sustrato húmeao en el que se introduzcan 
las rafees de las plantas. 

• Aplicándoles un gel en la rafz al sacar las ¡¡>lantas de las camas de crecimiento. este 
procedirmiento es muy efectivo. 

Trasplante 

'el) Época de trasplante 1 

El c9nocimiento de la época adecuada de t rasplante es un aspecto de mucha importancia para el 
establecimiento exitos0 de las plantas. 

El trasplante debe coincidir con el m0meAto en c:JUe la humedad clel sitio es ideal. Para el caso de las 
zonas qu~ presentan una marcada estación lluviosal el1 trasplant€ se d~be realizar una vez qwe el suelo 
se eri'cuentra bien hurnedecido y la estación í:Je lluvias se ha establ~tido, es decir una o 1dos semanas 
después de iniciarse la época de lluvias. Se recono·ce que éste es el más a<!lecllado, porque la planta 
iuenta con mayor tiempo para establecerse, antes de que· el medio ambiente la sotneta a condiciones 
stresantes, como t"eden ser temperaturas extrer'llas y seq~la, ~ 

Como principal medida a implementar se realizará la ejecución de.un programa de producción de planta r:r 
1 de las especies reubicadas, em¡¡>leando semilla y matérial vegetativo de la misma zona para realizar la 
producci6n de planta en viven); para que una ve~ que reúna las característ it as neeesarias, serán 
establecidas en las áreas de reubicación y zenás aledañas al proyect0 dentro el mismo predio. (Para el 
c~so de esta medida se establecerán las ~specles que se prod~.:~cirán y las cantidades. esta decisión se 
aplicarla solamente si el porcentaje de sobrevivencia en las especies reubicadas y reforestadas no fu~r:a 

\Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Mon~ai'la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. -.~ · f l 
, Tel: (55) 9126 0190 - ~.asnll!Lb,ml!. ~ 

la ,&,gene la Nacional de Set uridad lo~usttial y de Ptotéccl~n al Medio Ambiente del Sec~or Hldtoc.arburos tambl~n u!.lll:ta ~1 acrónimo · ASrA" y las palabras 
·~aencla de s~aurldadl E!1e!&lil v Ambiente' como parte de su Identidad lns[ituclonal • ~ 
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e! esperado). En caso de que la sobrevivencia de las plantas f.escatadas y reubicadas sea el esperado 
esta actividad no se realizará. 

1 \ . 
La reubicación en campo se realizJrá en temporada de lluvias para asegurar una mayor sobrevivencia 
y mientras tanto 1~ planta rescatada se mantendrá en el vivero/temporal. 

1 

Si la especie es reubicada en tiempo de sequra recibir~ riegos de auxilio para evitar que muera y 
as·egurar un mayor porcentaje de sobrevivencia de la especie rescatada. 

1 

b) Cómo hacer el trasplante o reforestación 

.• Cuando la planta se trasplanta e~ una cepa, la forma de rellenarla es la siguiente: , 
• Se · debe sostener con una mano la planta en su positión corr-ecta. o, cuando sea el caso, 

sostener en wna posición recta el cepellón. 1 / 

· • Con la otra mano se va rellenando con tierra uniformemente alretlledor de la planta o cepellón, 
cuidando que la distribución de la tierra vaya siendo homogénea, esta operación' se continúa 
hasta que el nivel de la tierra de rellene~> llega un poco por encima del terreno, con la finalidad de 
que af compf!Ctarlo con el pie quede al mismo nivel del terreno o ligeramente más abajo. 

• Para lograr un buen contacto,del cepellón de. la P.lanta con el suelo, se debe 1compactar la tierra 
que rodea éste por medio ·'del 1pisoteo. en donde se encl:Jentra el cepellón, no es necesarto 
realizar esta operación, al menos que al sacarl0 del envase se ha.ya removido, en este caso se 
de

1
be compactar wn la mano. · 

e) Cuidados posteriores al trasplante y re.for.es'taclón 
Es muy común pensar que la reubicación terrrilna al 1momento del trasplante. No obstante, se le deben 
seguir proporcionando cuidados a la plantación, hasta que ésta se encuentre bien establecida y 
muestre un -~recimiento dentro de lo ~~p~rado. -

V. LUGARE~ DE ACOPIO Y REPRODUCCióN-DE ESPECIES 

Las coordenadas UTM WGS.84 de los posibles sitios donde 'se podda esta91ecer el vivero para la / 
prodi!Jcción de plántula son las siguientes: 

ID - Nombre Coordenadas 

1 _/ ;.ule,ard Adolfo RuO Cortlnes 4209, Jard;.nes en la Montaña. Delegación Tl¡¡lpiñ. C.~. 14 21 O, Ciudad de México. cJ-.J ~ Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
L:~ Agencia Nacional de Securidad lnduwial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo • ASEA· y lu palabras 

'Agencl¡ de Scsurldad, Energra y Ambiente• como parte de su Identidad Institucional 

X y 

1 Acopí·o de T epatitlán 729.618 2,299,879 

1 
1 
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VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

Una vez terminadas las actividades constructivas del proyecto, la superficie donde se plantea reubicar 
los individuos rescatados corresponde a la superficie de afectación temporal del P,royecto, proyectada 
en Sistema Universal Transversal de Mercator (Datum WGS84- Zona 13). 1 

• 1 

Cootc!enadas UlM l:: 1 l 
Pol Supetfieie (ha) vMJce 

X y 

COOIOOn~u UlM l ll 
1'01 S~IICle<IIU vfrllcc 

X y 

1 7~3007.66 2l~llll.U 

2 HlOOl.Bl 23~2117.7~ 
\ 

l 740~10.19 lJJG401.3~ 

~ 740394.56 2335904.62 

1 o. m 3 7~l2U.44 2342306.03 S 740381.51 2llS905.D7 

4 743223.01 2342297.75 6 740311.$6 ll3S9odo 

S 741007." 234l1U.I~ i 740379.40 2llS4S4.U 

1 7423~2.57 2340244.89 2 740325.50 2ll5377.7l 

1 
1 

l 742193 a 2~lt10JUV 8 0051 l 740320.51 2335311.17 

2 M01 3 74li93.H l3~9~4t.1l q 740374.41 2135458.41 

4 742337,17 2340247.50 S 740S?G.40 lUWí4.U 

S 7~2142.57 l340244.U 1 740029.77 ~l3Sl24.09 

1 7UISI.l5 3338665.83 7 H9657.?4 ~334750.54 

2 1~V.S3.18 llll6ii0.2l J /Sh/0.)1 23~4612.2) 

l 0.081 l 7•Uhn2J. 2131790.62 9 0.41~ ~ 739~ó3.i4 233461~.9~ 

4 74 1527.32 7338787.~4 S /39,~3.~9 2ll4754.7H 

' ' ~414~t¡l) U31US.Il . h 6 740Q)5.~2 2lJ5128.J2 

1 741014.68 23JBOU.U t /11101U 7 2335121.09 

2 HJQJO.OO 2JJIQU57 1 737101.97 lll050HI 

~ O ISS l 14H6U2 llllllLU 2 7J7 102.56 lllQ5Q:L7J 

4 741170.04 2331237,91 10 011~ ' nnu., 2~l0,6l,1l 

S 74101UI Uli02Ul 4 737214.10 2ll09U.2G 

1 7~0426.31 Ul69JUO S 737101.97 lll050l.~l 

2 7404U9G l3Ut103 25 1 737019.30 2330425.87 

S 0.103 , ,~-0425.47 2U7017.40 l 7l10U.l0 lJ30~2t..l4 

4 74043L4l' . 2U7076J~ 11 0.046 1 737101.11 2]]0499.82 

S 74041UI 2336911 10 4 il710B, U 2JJOSOO.,S 
1 

1 740404,44 2336409:16 S 7l70ae.3o l3J04UI7 

_1. 1411Hh,l l 2jl67SI.30 1 7l70U4J Ul04,l6S 

6 0.203 j_ 71042l.OI ~336145 11 J 13L020.il's 2nDISUI 

4 740410.52 2336411.1" 12 o.us ] 13701S.OO 2J30156.71! 

~ 74U~04.~4 l33o~O?.Io 1 737082.30 2330422.91 

f - ' Boulevard Adolfo Rul> Cortl"" 4209, Jardkles .en ~ Montana, 0el~~&ad6n Tlalpan, C.P. 1421 O, Cluda<l de M!x<o. e -f Tel: <SS) 9126 0100 - Yt.~a.sn,gob_.rml 
la Agencia NaciQnal da Sa¡urldad lndustrlll y de Proteed6n al Medio Ambiente del Secror Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las pa · btQS ~ 
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Durante la fase de establecim)er¡Jto, las plántulas son más susceptibles a la competencia por luz. 
agua y nutrientes con la vegetación preexistente que pueda crecer, por lo tanto resultará 
necesario realilpr actividades de deshierbe durante los primeros dos años de la, plantación, con 
una frecuencia de seis meses. Esta actividad consistirá en quitar las malezas que salen alrededor 
de la planta. 1 

2,tControl de plagas 
j 

Diversos agentes patógenos pueden afect~r una o más partes de las plantas, -dando como 
resultado la reducción del . crecimiento o, en casos severos, la muerte de la planta. Por este 
motivo, es importante implementar acciones de preveAción, y er su Gaso de control, para ~educir 
sus efectos. En este sentido. ]fl detección de plagas y enfermedades se realizará mediante 
monitoreos continuos, lo cual implicará la realización de recorridos en el sitio donde será 
establecida la reforestación y rescate de los Individuos. 1 

3. Aplicación .de insumas 

En caso-gue las plantas presenten-deficiencia !i(e nutrimen~os se utilizará en principio fertilizantes 
orgánicos. tales como estiércol. gallinaza, composta o residuos orgánicos, en su defecto se 
puede~ emplea~ fertilizantes sintéticos, para que los fertilizantes no se pierdan estas deben, de 
ser disueltos en una solución húmeda del suelo y es-tilr cerca de la planfa, se mantendra la 
superficie cubierta con residuos de la vege~ac.i6n removida, para que esta á~ea genere humedad 
y se estimule el crecimiento de las raíces superficiales a fin de absorber y movilizar los nutrientes 
(Amado, 1998). 

4. Rieg'os auxiliares 

En cas~ de ~ue se presenten siete a ocho I'Jleses cpn un déficit hídrico a partir de terminada la 
pla~tación, será necesario realizar actividades de riego durante los primeros Glos anos. hasta que 
las plantas se encuentren bien'establecidas, lo cwal significa aplicar uno o dos riegos de cuatro a 
cinco litros de agua por planta (Prado 1991, citado por Valdebenito y Delard 2000). 

S. Reposición de individuos 
,• 

/ __.. 8~ulevard A. dolfo Rulz-éortloes 4209: Jan!ines eo la Montaña. D.;gac~n Tla~on. c.J. 142101 Ck>dad de Mé>cico. ~ f Teh (SS) 9126 0100 • ~w.a_s~a.cob.mx 
la Agencia Nacional de Sesuridad Industrial y de Protección al M~dlo Ambiente del Sector Hidrocarburos tambftn utiliza el acrónimo !ASEA' v l~s 

palabras "Agenda de Segurlda~. Energla y Ambiente' ccmo parte de su Identidad lnsti[Udonal 
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Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la -reposición de las 
plantas muertas, respetando la mezcla de las especies~ de esta actividad se realizará 
considerando un 20% de mor\andad. 

11. EVALUACI9N DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadqres cuantitativos 
Csuperviv.encia de individuos res,catados, esta se ebtendrá en porcentaje por medio de la división 
del total vivos y el total de f~ublcad0s por lOQ) y los indlt adores c~alltativos (crecimiento, 
floración. fructificación de las plantas~ para cor:t0cer el éxito li.lel rescate de flora. 

\ ( Total de individuos ) 
Su ervivencia = ·100 

P Total de individuos reubicados 

Las acciones del presente ProgFama de Referestaci6h, Rescate y Reubica~ión de la vegetación 
forestal que será afeétáda por el proye(;~O serán documentadas mediante los informes 
respectivos, permitiende. en teda momento, poder evidenciar los resultados del mismo, al 
permitir determinar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares reubicados; 

Los indicadores son: 
• P0rcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. 
• Estado fitosanitario de los individuos rescatados. 
• Porcentaje de cobertura vegetal. presente dentro del sitio de acopi0 temporal o del área 

de trasplante per-maRente, al reali ·~ar el monltoreo cG~rrespondlente. 

Al desarrollar las actlvldal:les de manera adecuada, asf com~J con 1~ experiencia previa .ad~ulrlda, 
ayuda a garantizar el éxito del programa.. Todas las actividades estarán respald~das por 
evidencias fot<ilgráficas, misma que ac;ompañarán los iAformes de seguimiento. 

111. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES 
1 • 

En los primeros 18 meses se realizará el 'Cambio de uso de suelo en terrenos forestales. ahora 
bien, es durante este tiempo que se ejer::utarán las acciones de resc-:ate y reubitZaclón de flora y 

. las actividades de mantenímleAto, sin embargo, la reforestación y el mantenimiento de 'las 
parcelas se prolongará. por 5 añms hast:a asegurar la sobrevi:vent':ia y estabilidad natural de los 
ndividuos. 

1 • 

Boulevard Adolfo RUI7; Cortlnr:s 4209, J;~rcllnes en 1~ Mont~na, DelegJc;:ión Tlalp;m, C.P. 14210, Ciudad de México. 
- Tel:(55)91260100 - ~~~ 
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Cronograma.!de actividades de reubicación y reforestación 1 

i 
Añ0 1 AFio 2 Año 3 Ane 4 Afio S 

Prep>araclón d.el sitio 
Recorridos de oros¡:¡ección X 

Eíecución de Rescate de Flora X X X- ).( X » X X X t ' 

Trasplante de individuos )( X lx X X X l'6 ~ X rescatados ' 1 

Reproducción de plantas en \ x IX 
! 

1 ~ >S, X )S-X X~-· X.: ~ X X vivero ' 

Reforestación con plantas . 
' X X X X *-reproducidas. ' 

Monitoreo v Mantenimiento X · ~ l'is. x' 'X X X X 

Presentación de informes X X X X X X X X 

IV. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entre·garálil informes semestrales, sin embargo, se realizará el rnonitGree durante el primer 
· año de f¡orma mensual. En les in"formes se presentarán las actlvililade? realizadas, que incluirán 

evidencia fotográfic~ para respaldarles. En éste se presentará los percentajes de supervivencia 
del ma~erial res~atado y/o repr.odwczido hasta comll'letar los S años de seguimiento. 

'El informe C!le finiquito, al términ·o del plazo1otorgado en la autori:Zación p¡ara realizar la remodán 
de la. vegetación forestal¡ pr;esentará las actividades realizadas ¡:>ara este p>rograma, inclwyendo 
evidencias fotográficas, grafica~·1 t~blas, bitácoras, J;Oorsenada-s para r-espaldar la Información y 

de más iAformaci6n qWé se conslde/~ pertinente. 1 ~~cfcJEJc.!Dr{ 

1 \ 1 
j· 1 
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